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Participantes en la reunión : 
 
Por el Grupo de trabajo del proyecto 
Margarita Cobas Aranda, (Cuba), DTM, Responsable Grupo 2 
Norma Alejandra Roas Zúniga (Nicaragua) Responsable Grupo 1 
Humberto Piano (Uruguay), Responsable Grupo 3 
Lilliana Solís Díaz, (Costa Rica) 
Rosamel Muñoz Quintana (Chile) 
Ernesto Nolazco (Cuba) 
 
Por el OIEA: 
Manuel Recio, PMO del proyecto 
Eva Ciurana,  
Nicola Schloegl 
 
Participantes en reuniones concertadas en  la Agenda: 
 
Por UNEP: 
Harald Egerer  Ocifical de Programa de Recursos Naturales 
 
Por el Grupo Directivo del OCTA 
Cesar Cardoso, Presidente 
Maria Cristina Lourenço, Vicepresidenta 
Maria Paz Caballero, Secretaria 
Cesar Tate, Asesor 
 
 
I. Objetivo de la Reunión: 
Revisar el avance del proyecto. Preparar la reunión sobre misión de alianza de Costa 
Rica y decidir los temas del proyecto a presentar en la reunión final y en la Reunión 
del OCTA. 
 
II. Desarrollo de la Reunión: 
 
La reunión se desarrolló en la sede del OIEA en Viena, Austria, del 10 al 15 de marzo 
de 2014, según la agenda que a continuación de presenta  
 

DÍA ACTIVIDAD 

Lunes 10  Presentación de avances logrados según programa 
ajustado y aprobado en noviembre de 2013. 

 Asuntos pendientes para la conclusión de web y plataforma 
de comunicación. 



 Revisión del contenido del curso auto-administrado. 

Martes 11  Análisis sobre potencial alianza entre ARCAL–OIEA- 
UNEP. 

 Discusión sobre la viabilidad de una posible propuesta de 
perfil de proyecto en el tema de medio ambiente marino. 

 Se elaboró el documento sobre comunicación y alianzas 
para los DTM. 

Miércoles 12  Sesiones de trabajo para la revisión de documento de la 
estrategia de comunicación 

 Revisión de  la página web. 

 Intercambio con IT sobre la plataforma. 

 Preparación de la agenda de la reunión con ORA. 

 Reunión con el ORA. 

 Análisis en conjunto con el GD-OCTA de los temas del 
proyecto a tratar en el OCTA de mayo. 

Jueves 13  Sesión de trabajo para la revisión del documento de la 
estrategia de alianzas. 

 Revisión y ajuste del formato de la plataforma ARCAL. 

Viernes 14  Preparación y análisis del informe de la reunión. 

 Reunión final de presentación de resultados al Grupo 
Directivo del OCTA. 

 
 
III. Durante el desarrollo de la Reunión se trataron los siguientes temas: 
 

 El avance y el estado financiero del proyecto fueron presentados por la DTM y 
el PMO respectivamente.  Así mismo fue presentado el estado de 
programación del  curso auto-administrado y el estado de la construcción de la 
plataforma de comunicación. 

 

 La información de los proyectos regionales ARCAL  para su inclusión en la 
web deberá ser enviada por el DTM del proyecto a su Coordinador Nacional 
ARCAL, al Coordinador del Área temática correspondiente del PER, al PMO y 
punto focal de Comunicación, quien será el encargado de su envío a la WEB. 
 

 Se revisó el avance obtenido en el sistema de gestión de ARCAL: 
Actualización y rediseño de la Web y los avances de la plataforma de 
comunicación.  Se determinó la importancia de contar con los documentos que 
respaldan la gestión del Acuerdo ARCAL y de los proyectos en ambos 
sistemas, lo cual servirá de respaldo y estarán disponibles tanto para el 
público interno como para el externo, además se identificó la necesidad de 
completar información de la web e incluir los enlaces (links) a las redes 
disponibles entre ellas LANET y otras.  

 

 Se valoró que en la reunión sobre la misión de alianza se prepare un concepto 
de proyecto para la creación de una red de alerta temprana frente a 
fenómenos medio ambientales en el Caribe correspondiente a la prioridad M3 



del PER, tomando en consideración la experiencia  existente en la región 
sobre este tema y en el OIEA sobre la creación de redes de alerta temprana. 
El aporte que daría este proyecto se dirige a socializar y dar visibilidad a la 
información técnica de tal manera de que las autoridades puedan tomar 
oportunamente las medidas para evitar o mitigar los efectos de dichos 
fenómenos. 

 

 Para el desarrollo satisfactorio de la reunión es indispensable la preparación 
de los términos de referencia, así como el aporte de información que debe 
hacer UNEP sobre acuerdos en la región relativos al medio ambiente y la 
convención de Cartagena. 

 

 Cuando se revisó la estrategia de comunicación se realizaron ajustes y se 
definieron los temas que iban a ser llevados al OCTA. 

 

 En la reunión con los encargados de tecnología de la información (IT), se 
revisaron nuevamente los contenidos de la plataforma quedando el 
compromiso que estará lista para mayo en su primera versión, para completar 
la información de la plataforma se debe ampliar la descripción de la 
organización ARCAL y ampliar con la descripción de los roles y 
responsabilidades de los puntos focales. 

 
 

 La presentación de los resultados del proyecto al ORA resultó satisfactoria, 
manifestando este Órgano  su apoyo al proyecto. 

 

 Se revisó el documento de la estrategia de alianzas y se realizaron 
precisiones al texto y al plan de acción. 
 

 Se elaboró un documento base con directrices para los DTM que contiene una 
breve inducción sobre comunicación y alianza para los DTM así como los 
roles y responsabilidades en el ámbito de gestión, de alianzas y comunicación, 
con el fin de orientar el trabajo a realizar en los proyectos ARCAL.  
 

 Se confirmaron los siguientes aspectos para que sean utilizados por el 
Acuerdo y  los proyectos regionales ARCAL a partir del presente ciclo 2014-
2015:  
 

o Sobre la identidad e imagen de ARCAL el uso del color verde y el 
logotipo de ARCAL en todas las publicaciones y materiales de 
divulgación. 

o Para lo que resta de la ejecución del proyecto el Punto Focal de 
Comunicación fue asignado al Sr Rosamel Muñoz, Chile, por su 
experiencia en el tema. Se le encargó ampliar en la definición de las 
responsabilidades y atribuciones de dicho punto focal.  



o Se confirmó la participación del Sr Ernesto Nolazco como punto focal 
de Tecnología de la información (IT). 

o Se confirmó la adquisición y el uso del dominio  www.arcal-lac.org para 
uso exclusivo de ARCAL.  

 

 En la reunión con el grupo directivo del OCTA se revisaron los temas a 
presentar en la reunión del OCTA de mayo, los cuales quedan descritos en los 
siguientes acuerdos. 
 

 
IV. Acuerdos: 
 
1. Se determinaron los temas a presentar en la reunión final del proyecto y  en el 

OCTA:  
a. Presentación detallada de los resultados del proyecto. 
b. Presentación y aprobación de estrategias de comunicación y alianzas. 
c. Presentación y aprobación de las funciones y atribuciones de los 

puntos focales (comunicación, alianzas e informática). 
d. Presentación y aprobación del curso de inducción básica sobre ARCAL 
e. Presentación y aprobación de los términos de referencia de la red de 

comunicadores. 
f. Aprobación del documento sobre directrices de comunicación y 

alianzas para los DTM. 
 

2. Se acordó la composición de la participación en la reunión final de proyecto, 
se incluyen a 5 miembros de los grupos de trabajos que han desarrollado 
productos en el proyecto para sus ajustes finales. 
 

3. Se acordó que el curso de entrenamiento dirigido a los Coordinadores 
Nacionales de ARCAL, sobre lanzamiento, gestión y alimentación de la página 
web y plataforma se realice durante la reunión  final del proyecto a llevarse a 
cabo del 7 al 9 de mayo y no en la reunión del OCTA. 
 

4. Se acordó distribuir entre los participantes del grupo de trabajo el documento 

base con directrices para los DTM, roles y responsabilidades en materia de 

gestión, alianzas y comunicación, con el fin de presentar ante la reunión final 

del proyecto y el OCTA e integre el paquete de guías producto del proyecto.  

 

5. Brindar acceso en la web y en la plataforma  a los documentos que respaldan 

la gestión del Acuerdo ARCAL, así como los generados durante la gestión de 

los proyectos, así como de los resultados e impactos de los mismos.  

 
V. Recomendaciones al OCTA: 

http://www.arcal-lac.org/


 
1. Registrar en la Tabla de Indicadores Financieros, un indicador que incluya el 

aporte que realice el país por la participación del Punto Focal que corresponda 
(Comunicación, Alianzas, Tecnología) y en los casos en que participen como 
expertos sean tratados como expertos en las misiones que realicen esa 
función. 
 

2.  Que se incluya en el formulario de diseño de proyectos regionales ARCAL el 
componente de comunicación. 
 

3. Que se realice una reunión anual de proyectos regionales ARCAL con los 
DTM, en la cual participen los coordinadores nacionales del país (líder) del 
DTM, los coordinadores de áreas temáticas, el punto focal de comunicación y 
alianzas para el monitoreo y que se aborden temas de gestión y comunicación 
de los proyectos. 
 

4. Se defina un mecanismo para mantener actualizados el sistema de gestión: 
Web y plataforma de comunicación a fin de potenciar el uso continuo por parte 
de los participantes en el Acuerdo Regional ARCAL.   
 

5. El uso de los documentos elaborados en el marco del proyecto RLA 0046, 
para la preparación de los proyectos del nuevo ciclo 2016-2017, inclusión de 
alianzas e incorporación del componente de comunicación en el diseño de los 
proyectos. 
 

6. Definir y designar al Punto Focal de Alianzas, tomando en consideración la 
misión de búsqueda de socios estratégicos, la experiencia, el conocimiento de 
ARCAL, de la relación entre ARCAL y el OIEA.  
 

7. Una vez concluya la fase de ejecución del proyecto, designar o confirmar a los 
Puntos Focales de comunicación, alianzas y tecnología de información.  
 

 
 

 
 


